
Dictámenes

DE LA COMISIÓN DE DERECHOS DE LA NIÑEZ, CON PRO-
YECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN LOS ARTÍ-
CULOS 12 Y 19 DE LA LEY GENERAL DE PRESTACIÓN DE

SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO

INTEGRAL INFANTIL

Honorable Asamblea

A la Comisión de Derechos de la Niñez de la LXIII
Legislatura le fue turnada para su estudio y dictamen
la Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona una
fracción XI al artículo 12 y una fracción VIII al artí-
culo 19 de la Ley General de Prestación de Servicios
para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infan-
til.

Está Comisión, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 45, numerales 6, incisos e) y f), y 7, y demás
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, y 67, 80, 82, numeral
1, 85, 157, numeral 1, fracción I, y 158, numeral 1,
fracción IV, del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos y demás relativos de dicho ordenamiento y ha-
biendo analizado el contenido de la iniciativa de refe-
rencia, somete a la consideración de esta Honorable
Asamblea el presente dictamen en sentido positivo, al
tenor de la siguiente:

Metodología

La Comisión de Derechos de la Niñez encargada del
análisis y dictamen de la iniciativa en comento, des-
arrolló los trabajos correspondientes conforme al pro-
cedimiento que a continuación se describe:

En el apartado denominado “Antecedentes”, se da
constancia del trámite de inicio del proceso legislati-
vo, así como de la recepción y turno para el dictamen
de las iniciativas.

En el apartado “Contenido de la Iniciativa”, se expo-
nen los objetivos y se hace una descripción de la ini-
ciativa en la que se resume su contenido, motivos y al-
cances.

En el apartado de “Consideraciones”, los integrantes
de la Comisión dictaminadora expresan los razona-

mientos y argumentos por cada una de las adiciones
planteadas, con base en los cuales se sustenta el senti-
do del presente dictamen.

Antecedentes

l. Con fecha 6 de octubre del 2016, la diputada Norma
Edith Martínez Guzmán del Grupo Parlamentario del
Partido Encuentro Social, haciendo uso de la facultad
que le confiere el artículo 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
presentó al Pleno de la Cámara de Diputados, la Ini-
ciativa con proyecto que adiciona una fracción XI al
artículo 12 y una fracción VIII al artículo 19 de Ley
General de Prestación de Servicios para la Atención,
Cuidado y Desarrollo Integral Infantil.

2. En la misma fecha, el Presidente de la Mesa Direc-
tiva de la Cámara de Diputados dispuso que dicha ini-
ciativa fuera turnada a la Comisión de Derechos de la
Niñez para su estudio y dictamen.

Contenido de la Iniciativa

Hace hincapié la proponente en que la familia es el pri-
mer espacio donde los niños se desarrollan y aprenden.
Los cambios sociales que se han vivido en las últimas
décadas, han permitido la paulatina inserción de las
mujeres en el campo laboral, dejando a cambio, par-
cialmente, el cuidado de los hijos en el hogar. Este
cambio de paradigma trajo consigo una nueva búsque-
da de soluciones, en esta ocasión para acercarse a la
conciliación entre la vida familiar y la carrera profe-
sional y/o laboral, dando lugar a lo que hoy se conoce
comúnmente como guarderías o centros de atención
infantil.

Estas circunstancias han cambiado la dinámica fami-
liar, se estima pertinente crear mecanismos de partici-
pación y de evaluación dentro de los centros de aten-
ción, en donde cuidadores, maestros y padres de
familia de manera organizada, contribuyan a la mejo-
ra de la educación, atención y seguridad en los mis-
mos.

Asevera que la participación de los padres de familia
ha adquirido relevancia en la educación de los hijos,
más en etapas tempranas, incluso estando ciertos de
que la influencia que aquellos pueden ejercer antes del
nacimiento del hijo, en el modelaje del cerebro prena-
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tal y la adquisición posterior de lenguaje “El aprendi-
zaje comienza con el nacimiento. “Ello exige el cuida-
do temprano y la educación inicial de la infancia. Es-
tos requerimientos pueden enfrentarse a través de
medidas que involucren programas para familias, co-
munidades o instituciones, según sea conveniente”.

Menciona que históricamente las guarderías en Méxi-
co han tenido un desarrollo muy lento y poco eficien-
te. “En 1973 el Estado mexicano empezó a invertir re-
almente en ese rubro cuando se incorporó a la Ley del
Seguro Social.”

“Los tipos básicos de guardería en México son tres: el
de acceso restringido a hijos de trabajadores derecho-
habientes (como las del IMSS, ISSSTE o de empresas
privadas); el de guarderías con algún tipo de apoyo
económico por parte del DIF, alguna delegación polí-
tica u organización no gubernamental, dirigidas prin-
cipalmente a la población más desprotegida económi-
camente; y las particulares o privadas, que son
establecimientos con fines de lucro”,3 al hablar del
servicio de guarderías nos referimos al cuidado de ni-
ños desde 43 días de edad hasta los 5 años 11 meses.

Actualmente, todas estas modalidades se encuentran
regidas bajo la vigente Ley General de Prestación de
Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Inte-
gral Infantil, publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración en octubre de 2011, siendo una norma que res-
pondió a una tragedia por todos conocida hace más de
cinco años, la cual prevé de acuerdo con el artículo
primero, que se debe garantizar el acceso de los me-
nores de edad a esos servicios en condiciones de igual-
dad, calidad, calidez, seguridad y protección adecua-
das.

Más allá de lo que la Ley de los Centros de Atención
instituye, pudimos observar que no se estableció la
participación activa de los padres de familia como los
primeros responsables en el cuidado y educación de
sus hijos, señala por ejemplo, en su artículo 52 frac-
ción V que el programa de trabajo debe contener: Las
formas y actividades de apoyo a los padres, las perso-
nas que ejerzan la tutela o custodia, o quien sea res-
ponsable del cuidado y crianza, para fortalecer la com-
prensión de sus funciones en la atención, cuidado y
desarrollo integral de la niña o niño, así mismo, en su
artículo 53, se establece que se consideran como acti-
vidades de la institución la información y apoyo a los

padres, tutores o quienes tengan la responsabilidad del
cuidado o crianza, para fortalecer la comprensión de
sus funciones en la educación de niñas y niños, nunca
su participación.

Menciona que con las presentes adiciones estaremos
devolviendo la potestad que tienen los padres de fami-
lia con relación a la educación y cuidado de sus hijos.
Consideramos que en la medida en que se establezca
que son los padres los primeros educadores, siendo los
cuidadores y maestros de los Centros de Atención co-
laboradores en esta función esencial de la familia, lo-
graremos mejores resultados desde la atención tem-
prana.

Asimismo, se propone también establecer en la Ley
que una de las principales características que la aten-
ción temprana debe tener, es la evaluación del desa-
rrollo del niño que asiste al Centro de Atención, me-
diante pruebas diagnósticas que puntualicen su
progreso infantil como herramienta de medición.

Pugnar por un mejor cuidado infantil en la familia, en
la escuela y en la sociedad desde la primera infancia,
para tener como resultado un México competitivo que
puedan enfrentar su entorno con habilidades y conoci-
mientos cimentados en el respeto de la dignidad hu-
mana.

En síntesis menciona que las presentes adiciones ser-
virán para que exista un desarrollo positivo para las ni-
ñas, niños y adolescentes.

Por lo expuesto, someto a consideración de la asam-
blea la presente iniciativa con proyecto de

Decreto

Único. Se adiciona la fracción XI al artículo 12 y se
adiciona la fracción VIII al artículo 19 de la Ley
General de Prestación de Servicios para la Aten-
ción, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil.

Artículo 12. Con el fin de garantizar el cumpli-
miento de los servicios a que se refiere esta Ley, en
los Centros de Atención se contemplarán las si-
guientes actividades:

I. a X.
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XI. Implementar mecanismos de participación
de los padres de familia o de quien ejerza la tu-
tela de niñas y niños, respecto de su educación y
atención.

Artículo 19. La Política Nacional a la que se refie-
re el presente Capítulo, deberá tener al menos los si-
guientes objetivos:

I. a VII.

VIII. Implementar mecanismos de participación
de padres de familia y de quienes ejercen la tute-
la de niñas y niños, para el diseño, implementa-
ción, monitoreo y evaluación de los servicios que
presten los Centros de Atención.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

Establecidos los antecedentes y el contenido de la ini-
ciativa, los miembros de la Comisión de Derechos de
la Niñez de la LXIII Legislatura de la Cámara de Di-
putados que suscriben el presente dictamen expone-
mos las siguientes:

Consideraciones

Primero. La Comisión dictaminadora realizó el estu-
dio y análisis de los planteamientos de la Iniciativa, a
fin de valorar su contenido, deliberar e integrar el pre-
sente Dictamen.

Segundo. El artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, precisa que en todas
las decisiones y actuaciones del Estado velará y cum-
plirá con el principio del interés superior de la niñez,
garantizando de manera plena sus derechos. Los niños
y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus ne-
cesidades de alimentación, salud, educación y sano es-
parcimiento para su desarrollo integral. Este principio
deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y eva-
luación de las políticas públicas dirigidas a la niñez.

Tercero. La Convención sobre los Derechos del Niño,
refiere un marco amplio de diversas garantías efecti-
vas hacia las niñas y los niños, a saber, entre las que

encontramos: el interés superior del niño, la no discri-
minación, el derecho a la supervivencia, al desarrollo,
a la protección y a la participación en todos aquellos
aspectos de la vida que les conciernen.

De ahí que la Convención de los Derechos del Niño
establece en sus artículos 3, 4, 24 y 27, lo siguiente:

Artículo 3

1. En todas las medidas concernientes a los niños

que tomen las instituciones públicas o privadas de

bienestar social, los tribunales, las autoridades ad-

ministrativas o los órganos legislativos, una consi-

deración primordial a que se atenderá será el inte-

rés superior del niño.

2. los Estados Partes se comprometen a asegurar al

niño la protección y el cuidado que sean necesarios

para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos

y deberes de sus padres, tutores u otras personas

responsables de él ante la ley y, con ese fin, toma-

rán todas las medidas legislativas y administrativas

adecuadas.

Artículo 4

Los Estados parte adoptarán todas las medidas ad-

ministrativas, legislativas y de otra índole para dar

efectividad a los derechos reconocidos en la pre-

sente Convención. En lo que respecta a los dere-

chos económicos, sociales y culturales, los Estados

Partes adoptarán esas medidas hasta el máximo de

los recursos de que dispongan y, cuando sea nece-

sario, dentro del marco de la cooperación interna-

cional.

Artículo 24

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del ni-

ño al disfrute del más alto nivel posible de salud y

a servicios para el tratamiento de las enfermedades

y la rehabilitación de la salud. Los Estados Partes

se esforzarán por asegurar que ningún niño sea

privado de su derecho al disfrute de esos servicios

sanitarios.

2. los Estados Partes asegurarán la plena aplica-

ción de este derecho y, en particular, adoptarán las

medidas apropiadas para:
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a) Reducir la mortalidad infantil y en la niñez;

b) Asegurar la prestación de la asistencia médica y

la atención sanitaria que sean necesarias a todos

los niños, haciendo hincapié en el desarrollo de la

atención primaria de salud;

Artículo 27

1. los Estados Partes reconocen el derecho de todo

niño a un nivel de vida adecuado para su desarro-

llo físico, mental, espiritual, moral y social.

Debemos reconocer que el marco jurídico internacio-
nal, por conducto de los instrumentos internacionales
que México ha suscrito y ratificado, obliga a nuestro
país como Estado parte a proteger a la niña, niño y
adolescente contra toda forma perjudicial para su bien-
estar.

Cuarto. En este tenor, es importante recordar que co-
mo parte del proceso de desarrollo global en el que nos
encontramos, en México, la situación económica y so-
cial ha cambiado en los últimos 40 años, y esto ha tra-
ído consigo la transformación de la clase trabajadora,
los roles han cambiado y, en la actualidad, la mujer tie-
ne una presencia más activa en el campo laboral, lo
que genera que la estructura y la dinámica de las fa-
milias en el país sea diferente y, en consecuencia, las
necesidades también cambian.

En particular vemos que las necesidades de las niñas y
niños cuyos padres trabajan, quienes al no poder aten-
derlos durante el horario laboral, requieren de un lugar
para su cuidado y atención.

Actualmente, un gran número de padres y madres de
familia cuentan con prestaciones laborales o sociales,
entre las que se encuentran las de guarderías o estan-
cias infantiles, donde las niñas y niños reciben cuida-
dos mientras ellos laboran.

Ante el aumento de usuarios y de lugares que pres-
tan estos servicios, aunado a los riesgos y especial
atención que requieren, es que resulta necesario co-
nocer las condiciones en que operan los Centros de
Atención (CA) públicos, mixtos y privados que pres-
tan estos servicios para asegurar su buen funciona-
miento y, sobre todo, garantizar el derecho que tie-
nen niñas y niños a formarse física, psíquica,

emocional y socialmente en condiciones de igualdad
y seguridad.

A partir del año 2009, la visión que se tiene acerca del
cuidado y desarrollo infantil dio un giro, y con la pro-
mulgación de la Ley General de Prestación de Servi-
cios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral
Infantil, se plasman los principios básicos que deben
regir tanto las actividades de cuidado infantil como la
seguridad en los Centros de Asistencia.

A grandes rasgos y contemplando lo que establece es-
ta ley en cuanto a la protección de menores, mecanis-
mos de participación de los diferentes entes encarga-
dos de supervisión de los Centros de Asistencia y, para
que exista un debido desarrollo infantil, la ley contem-
pla lo siguiente:

Artículo 11.

El Ejecutivo Federal por conducto de sus depen-

dencias y entidades, los Poderes Ejecutivos de los

Estados, del Distrito Federal y los órganos políti-

co-administrativos de sus demarcaciones territo-

riales y los Municipios garantizarán, en el ámbito

de sus competencias, que la prestación de los ser-

vicios para la atención, cuidado y desarrollo inte-

gral infantil se oriente a lograr la observancia y

ejercicio de los siguientes derechos de niñas y ni-

ños:

I. A un entorno seguro, afectivo y libre de violencia;

II Al cuidado y protección contra actos u omisio-

nes que puedan afectar su integridad física o psi-

cológica;

III. A la atención y promoción de la salud;

IV. A recibir la alimentación que les permita tener

una nutrición adecuada;

V. A recibir orientación y educación apropiada a

su edad, orientadas a lograr un desarrollo físico,

cognitivo, afectivo y social hasta el máximo de sus

posibilidades, así como a la comprensión y el ejer-

cicio de sus derechos;

VI. Al descanso, al juego y al esparcimiento;
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VII. A la no discriminación;

VIII A recibir servicios de calidad y con calidez,

por parte de personal apto, suficiente y que cuente

con formación o capacidades desde un enfoque de

los derechos de la niñez, y

Artículo 12.

Con el fin de garantizar el cumplimiento de los ser-

vicios a que se refiere esta Ley, en los Centros de

Atención se contemplarán las siguientes activida-

des:

VIII. Apoyo al desarrollo biológico, cognoscitivo,

psicomotriz, y socio-afectivo;

X. Información y apoyo a los padres, tutores o

quienes tengan la responsabilidad del cuidado o

crianza, para fortalecer la comprensión de sus fun-

ciones en la educación de niñas y niños.

Artículo 14.

La rectoría de los servicios para la atención, cui-

dado y desarrollo integral infantil corresponde al

Estado, que tendrá una responsabilidad indeclina-

ble en la autorización, funcionamiento, monitoreo,

supervisión y evaluación de dichos servicios.

Artículo 32. 

El Consejo tendrá los siguientes objetivos:

II. Coordinar esfuerzos de las dependencias y en-

tidades que conforman el Consejo, para promover

mecanismos que permitan mejorar la calidad de

los servicios para la atención, cuidado y desarro-

llo integral infantil, y

III. Impulsar acciones de gobierno para ofrecer un

servicio de atención, cuidado y desarrollo integral

infantil con criterios comunes de calidad, a través

del fomento de actividades de capacitación, certifi-

cación, supervisión y seguimiento de los servicios.

Artículo 50.

La Federación, los Estados, Municipios, el Distrito

Federal y los órganos político-administrativos de

sus demarcaciones territoriales, en el ámbito de sus

respectivas competencias y conforme lo determine

el Reglamento, otorgarán las autorizaciones res-

pectivas a los Centros de Atención cuando los in-

teresados cumplan las disposiciones que señala

esta Ley y los requisitos siguientes:

V. Contar con manual para las madres, padres o

quienes tengan la tutela, custodia o la responsabi-

lidad de crianza y cuidado de la niña o niño;

VI. Contar con un Programa de Trabajo que con-

tenga las actividades que se desarrollarán en los

Centros de Atención;

Artículo 52. El programa de trabajo a que se refie-

re la fracción VI del artículo 50 de la presente Ley,

deberá contener al menos la siguiente información:

V. Las formas y actividades de apoyo a los padres,

las personas que ejerzan la tutela o custodia, o quien

sea responsable del cuidado y crianza, para fortale-

cer la comprensión de sus funciones en la atención,

cuidado y desarrollo integral de la niña o niño;

VIII. El procedimiento para la entrega de infor-

mación a los padres, las personas que ejerzan la

tutela o custodia o quien sea responsable del cui-

dado y crianza, sobre el desempeño y desarrollo

integral de niñas y niños.

Artículo 53. La información y los documentos a

que se refiere el artículo 50, estarán siempre a dis-

posición de las personas que tengan la tutela o

custodia o de quienes tengan la responsabilidad

del cuidado y crianza de niñas y niños.

Artículo 59.

A través de las políticas públicas relacionadas con

la prestación de servicios para la atención, cuida-

do y desarrollo integral infantil, se fomentará la

participación de los sectores social y privado, en la

consecución del objeto de esta Ley y de conformi-

dad con la política nacional en la materia.

Artículo 61.

La Federación, los Estados, los Municipios, el

Distrito Federal y los órganos político-administra-
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tivos de sus demarcaciones territoriales, en el ám-

bito de sus respectivas competencias y conforme lo

determine el Reglamento, deberán efectuar, cuan-

do menos cada seis meses, visitas de verificación

administrativa a los Centros de Atención de con-

formidad con la Ley Federal de Procedimiento Ad-

ministrativo en el ámbito federal y con las legisla-

ciones locales correspondientes en la esfera de

competencia de las Entidades Federativas.

Aunado a lo anterior, el artículo 64 establece que:

“La madre, el padre, tutor o la persona que tenga

la responsabilidad de cuidado y crianza, podrá so-

licitar la intervención de la autoridad correspon-

diente para reportar cualquier irregularidad o in-

cumplimiento a la normatividad o factor que

pueda constituir un riesgo en los Centros de Aten-

ción.”

A mayor abundamiento y de conformidad con la re-
gulación que existe en la materia tenemos el eje rec-
tor que el estado ha implementado para seguir sal-
vaguardado a este sector mismo que lo contempla
como una política pública en el “Plan Nacional de

Desarrollo- Programa Nacional de Prestación de

Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo

Integral Infantil 2014-2018”; en el que se destaca:

Objetivo 1. Propiciar la creación de la RED Nacio-

nal de ACDII a fin de fomentar la coparticipación

de todos los sectores involucrados.

Impulsar la coparticipación de los sectores involu-

crados, es relevante para garantizar el interés su-

perior del niño, a través de la difusión en conferen-

cias, foros y trípticos sobre la importancia de los

derechos fundamentales de las niñas y los niños, así

como fomentar la igualdad de oportunidades de to-

dos los sectores de la población, promoviendo los

servicios a grupos vulnerables, niños con alguna

discapacidad y garantizando el acceso a los Cen-

tros de Atención.

Estrategia 1.3. Fomentar la creación de Modelos

de Desarrollo Comunitario para la consolidación

de los C4.

Objetivo 2. Propiciar la homogeneización de nor-

mas de protección civil, así como trámites de insta-

lación y operación de los servicios de ACDII.

La salvaguarda de las niñas y los niños en los Cen-

tros de Atención es indispensable para asegurar la

integridad física y la vida de los infantes, impul-

sando la capacitación, supervisión, la calidad de

los espacios y la aplicación de las normas en mate-

ria de protección civil.

Objetivo 3. Favorecer la generalización de prácti-

cas de salud, educativas y alimentarias de éxito que

propicien la mejora en la ACDII.

Impulsar la mejora de los servicios de Atención,

Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, es el pilar

para lograr, que el Cuidado y Desarrollo Infantil

vayan de la mano y con ello garantizar a las niñas y

a los niños que asistan a los Centros de Atención,

desarrollen su potencial físico cognitivo y social; así

como garantizar sus derechos fundamentales, cre-

ando niños felices y potencializando adultos sanos.

Es este sentido, esta dictaminadora coincide en la ne-
cesidad de la reforma planteada a los artículos 12 y 19
de la Ley General de Prestación de Servicios para la
Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, ya
que con su aprobación se enriquecería el marco nor-
mativo en la materia.

En mérito de lo expuesto, está Dictaminadora, con ba-
se a las consideraciones anteriores y el análisis de la
misma Iniciativa, somete a la consideración de esta
Honorable Asamblea, el siguiente proyecto de:

DECRETO POR El QUE SE ADICIONAN DI-
VERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENE-
RAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA
LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO
INTEGRAL INFANTIL.

Artículo Único. Se adicionan los artículos 12 con una
fracción XI y 19 con una fracción VIII de la Ley Ge-
neral de Prestación de Servicios para la Atención, Cui-
dado y Desarrollo Integral Infantil, para quedar como
sigue:

Artículo 12. ...

I. a IX. ...
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X. Información y apoyo a los padres, tutores o quie-
nes tengan la responsabilidad del cuidado o crianza,
para fortalecer la comprensión de sus funciones en
la educación de niñas y niños; y

XI. Implementar mecanismos de participación
de los padres de familia o de quien ejerza la tu-
tela de niñas y niños, respecto de su educación y
atención.

Artículo 19. ...

I. a V. ...

VI. Fomentar la equidad de género;

VII. Garantizar criterios cuantitativos y cualitativos
de los servicios, de conformidad con las prioridades
que defina el Consejo, y de los requerimientos y ca-
racterísticas de los modelos de atención, y

VIII. Implementar mecanismos de participación
de padres de familia y de quienes ejercen la tute-
la de niñas y niños, para el diseño, implementa-
ción, monitoreo y evaluación de los servicios que
presten los Centros de Atención.

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 13 de octubre del 2016.
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DE LA COMISIÓN DE DERECHOS DE LA NIÑEZ, CON PRO-
YECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIO-
NAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE

LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

Honorable Asamblea

A la Comisión de Derechos de la Niñez de la LXIII
Legislatura le fue turnada para su estudio y dictamen
la iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes.

Está Comisión, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 45, numerales 6, incisos e) y f), y 7, y demás
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, y 67, 80, 82, numeral
1, 85, 157, numeral 1, fracción I, y 158, numeral 1,
fracción IV, del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos y demás relativos de dicho ordenamiento y ha-
biendo analizado el contenido de la iniciativa de refe-
rencia, somete a la consideración de esta Honorable
Asamblea el presente dictamen en sentido positivo, al
tenor de la siguiente:
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